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N2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 
Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y Defensor del Mayab" 

encargado de la administración y el gobierno municipal, para lo cual puede 
establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban manejarse los 
asuntos y recursos del municipio. 

TERCERO. El Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
organiza internamente en Comisiones Edilicias Permanentes o Temporales; 
quienes a su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44, 45, 47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 49, fracción 11, 57, 90 y 91 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

CUARTO. De conformidad con los artículos 47 fracción 1, y 65 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1, del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el Presidente Municipal es el órgano 
ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamiento, responsable directo de la 
administración pública municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de 
los planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios 
municipales, teniendo además la facultad de formular y someter a aprobación del 
Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, vigilar 
y sancionar su cumplimiento. 

QUINTO. En este contexto y toda vez que conforme lo mandatan los artículos 17 
fracción IX y 58 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, 
en la primera Sesión de Cabildo, el H. Ayuntamiento, a propuesta de la presidencia 
municipal, designará a los integrantes de las Comisiones Edilicias Permanentes y 
al Regidor que deba presidirlas. 

SEXTO. Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 47 fracción 1 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49 fracción 1 del Reglamento 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se sometió a 
consideración del H. Cabildo, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- El Honorable Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco, autoriza la integración de las Comisiones Edilicias Permanentes 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, para el ejercicio constitucional 
2024-2027, para quedar de la forma siguiente: 
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13 

14 

15 

16 

De Atención a Grupos 
Vulnerables, Adultos 
Mayores y Personas con 
Características 
Especiales 
De Igualdad de Género 

De Salud 

De Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de Aguas 
Residuales 

Presidenta 
Secretaria 

Vocal 

Presidenta 
Secretaria 
Vocal 
Presidente 

Secretario 
Vocal 
Presidenta 

Secretaria 

Vocal 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 
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Selena Velasco Vidal 
María Cristina Payro Evia 

Johnny Magaña Alvarez 

María Cristina Payro Evia 
Selena Velasco Vidal 
Johnnv Magaña Alvarez 
Citlali Soto González 

Johnny Magaña Alvarez 
María Cristina Payro Evia 
Yolanda del Carmen Osuna Huerta 

María Cristina Payro Evia 

Johnny Magaña Alvarez 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia 
correspondan para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO 
MUNICIPAL), A LOS 05 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

LOS REGIDORES 

A DEL CARMEN OSUNA HUERTA 
PRIMERA REGIDORA 
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